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AUTO No. 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE DA INICIO AL TRAMITE AMBIENTAL DE SUSTRACCIÓN 
DEFINITIVA DE ÁREA DENTRO DEL DRMI BOSQUES, MÁRMOLES Y 

PANTÁGORAS  
 

El SUBDIRECTOR GENERAL DE RECURSOS NATURALES DE LA 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE LAS CUENCAS DE LOS RÍOS 

NEGRO Y NARE “CORNARE”, en uso de sus atribuciones legales 
 

CONSIDERANDO 
 

Que mediante radicado CE-06676-2026 del 15 de abril de 2026, la empresas 
MICROMINERALES S.A.S, a través de su representante legal la Señora YADIRA MILENA 
OSPINA RIOS identificada con cedula de ciudadanía N° 43.757.808, allega a Cornare una 
documentación para LA SUSTRACCIÓN DE UN ÁREA DENTRO DEL DRMI BOSQUES, 
MÁRMOLES Y PANTAGORAS, declarado mediante Acuerdo Corporativo 395 del 26 de 
septiembre de 2019, para dar inicio al trámite de licenciamiento ambiental del título minero 
se encuentra inmerso en el DRMI. Documentación que fue verificada por la Oficina de 
Gestión de la Biodiversidad áreas Protegidas y Servicios Ecosistémicos evidencia la falta 
de requisitos para dar inicio al trámite. 
 
Que mediante Oficio con radicado CS-06025-2026 del 28 de abril de 2026, La Corporación 
remite a la empresas MICROMINERALES S.A.S, a través de su representante legal la 
Señora YADIRA MILENA OSPINA RIOS identificada con cedula de ciudadanía N° 
43.757.808, la liquidación correspondiente al valor por servicios de evaluación del trámite, 
con los respectivos requerimientos para dar por completada la documentación. 
 
Que por medio del Radicado CE-09875-2026 del 01 de junio de 2026, la empresas 
MICROMINERALES S.A.S, a través de su representante legal la Señora YADIRA MILENA 
OSPINA RIOS identificada con cedula de ciudadanía N° 43.757.808 allega el comprobante 
de pago y los documentos complementaros requeridos para LA SUSTRACCIÓN DE UN 
ÁREA DENTRO DEL DRMI BOSQUES, MÁRMOLES Y PANTAGORAS. 
 
Que, una vez analizados los documentos adjuntos a la solicitud, se da cumplimiento con 
los requisitos descritos en el Artículo 2.2.2.1.18.1. Procedimiento para la sustracción. del 
Decreto 1076 de 2015, por lo cual es procedente dar inicio al trámite ambiental solicitado. 
 
Que es competente para conocer de este asunto el Subdirector General de Recursos 
Naturales, de conformidad con la delegación establecida en la Resolución interna de 
Cornare 05191-2021 del 5 de agosto del 2021, y que en mérito de lo expuesto. 
 
Que en virtud de lo anterior se, 
 

DISPONE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: INICIAR trámite de SUSTRACCIÓN DE UN ÁREA DENTRO DEL 
DRMI BOSQUES, MÁRMOLES Y PANTAGORAS, declarado mediante Acuerdo 
Corporativo 395 del 26 de septiembre de 2019, solicitado por la empresa 
MICROMINERALES S.A.S, a través de su representante legal la Señora YADIRA MILENA 
OSPINA RIOS identificada con cedula de ciudadanía N° 43.757.808. 
 
ARTICULO SEGUNDO: ORDÉNESE al Oficina Gestión de la Biodiversidad, Áreas 
Protegidas y Servicios Ecosistémicos, la revisión, evaluación y conceptualización técnica, 
de la documentación allegada con la solicitud, con los radicados números CE-06676-2026 
del 15 de abril de 2026 y CE-09875-2026 del 01 de junio de 2026. 
 
 

Expediente:

Radicado:

Sede:
Dependencia:
Tipo Documental:
Fecha: Hora: Folios:
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Grupo Bosques y Biodiversidad
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ARTICULO TERCERO: ORDÉNESE al Oficina Gestión Documental la apertura del 
expediente correspondiente para el tramite de sustracción de DRM BOSQUES, 
MÁRMOLES Y PANTAGORAS. 
 
ARTICULO CUARTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la empresa 
MICROMINERALES S.A.S, a través de su representante legal la Señora YADIRA MILENA 
OSPINA RIOS identificada con cedula de ciudadanía N° 43.757.808 o quien haga sus 
veces. de acuerdo con lo establecido por el Articulo 75 Ley 1437 de 2011. 
 
En caso de no ser posible la notificación personal se hará en los términos de la Ley 1437 
de 2011. 
 
ARTICULO QUINTO: COMUNICAR el presente acto administrativo a la administración 
municipal de Puerto Triunfo, conforme al artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno por 
tratarse de un auto que impulsa el trámite, de acuerdo con lo establecido por el Articulo 75 
Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO SEPTIMIO: PUBLICAR el contenido de la presente actuación en el boletín 
oficial de la Corporación, a través de su página web. 
 
 
 
 

 
 
ÁLVARO LÓPEZ GALVIS  
Subdirector General de Recursos Naturales 
 

Expediente: Nº  
Fecha: 02/05/2026 

Reviso: Oladier Ramírez  

Proyectó: German Vasquez 

Proceso: Tramite Sustracción Area Protegida. 
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